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Una de las propuestas planteadas durante la reunión preparatoria del Grupo de Trabajo 
Intergubernamental (pre-GTI) para la Futura Consideración del GTI  fue: 
 

“Que la Unidad del MEM desarrolle una propuesta para establecer un 
mecanismo de transición para poder hacer el seguimiento de la 
implementación de las recomendaciones que están vinculadas a un 
indicador que sea eliminado”. 

 
Durante la reunión del pre-GTI se detectó la necesidad de desarrollar este mecanismo 
teniendo en cuenta que si se acepta la propuesta de modificación del cuestionario para 
la Cuarta Ronda de Evaluación, 2005 – 2006, algunas recomendaciones asignadas a 
los países durante la primera, la segunda y la tercera ronda se verán afectadas. Esto 
se debe a que la mencionada propuesta de Cuestionario, la cual fue analizada durante 
la novena reunión del GTI, plantea la eliminación de algunos indicadores y preguntas 
dentro de los indicadores, los cuales están vinculados a recomendaciones ya 
asignadas.    
 
 
EL GTI propone el siguiente mecanismo de transición: 
§ Una vez aprobado el Cuestionario de Indicadores para la Cuarta Ronda de 

Evaluación del MEM durante el Trigésimo-noveno período ordinario de sesiones 
de la CICAD, la Unidad del MEM preparará un listado con las recomendaciones 
que estaban vinculadas a algún indicador o pregunta que fueron eliminadas y 
que no fueron implementadas durante las tres primeras rondas. 

§ El listado se organizará por áreas temáticas y será entregado a los respectivos 
jefes de sección de la Secretaría Ejecutiva de la CICAD o comisión/comité 
dentro de la Organización de los Estados Americanos. 

§ Los jefes de cada área se pondrán en contacto con los países que tengan 
recomendaciones de estas características para hacer el seguimiento apropiado. 

  


